
  E 1 No. 2.010.- ESCRITURA PÚBLICA|DE AUMENTO DE 

bn Rocra de oral! 2 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
td <seurery,. DÉ LA COMPAÑÍA MARAMAR S.A.-------- 
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S/AUMENTO DE CAPITAL SUSCRI- 
TO:USD$170.852,00. 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

g8 República del Ecuador, hoy día nueve de Noviembre del año 

9 dos mil diez, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE POR- 

10 TALUPPI, Notaria Vigésima Sexta del| Cantón Guayaquil, 

11 comparece el señor MAURICIO OCTAVIO MARÍN RODRÍ- 

12 GUEZ, quien declara ser de nacionalidad jecuatoriana, ejecuti- 

13 Vo, de estado civil divorciado y domiciliado en esta ciudad, en   
14 representación de la Compañía MARAMAR S.A., en su calidad 

15 de PRESIDENTE, según lo acredita con la copia del nombra- 

16 miento que se adjunta como documento habilitante. Mayor de 

17 edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

18 fe. Bien instruido en el objeto y resultadpb de esta escritura 

19 pública de Aumento de Capital y Reforma ple Estatutos Socia- 

20 les, a la que procede de una manera libre|y espontánea, con 

21 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

22 minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA: [Sírvase incorporar 

23 enel Registro de escrituras públicas que |jestá a su cargo, 

24 Una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Es- . 

25  fatutos de la Compañía MARAMAR S.A., al tenor de las si- 

26 Quientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Compa- 

27 rece al otorgamiento de la presente escritura pública de Au- 
  

28 mento de Capital y Reforma de Estatutos Sogiales, debidamen-   
 



  

     
; * 

q ) Ass por la Junta General de Accionistas, el Señor 

Octavio Marín Rodríguez, a nombre y representación 

e Ta compañía MARAMAR S.A., en su calidad de Presidente, 

4 Conforme lo acredita con el nombramiento que acompaña, 

5 mismo que se agrega como documento habilitante. SEGUN- 

6  DA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía MARAMAR S.A., se 

7 constituyó mediante escritura pública otorgada el cinco de sep- 

e tiembre del año dos mil , autorizada por el Notario Vigésimo 

9 Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercan- 

10 til del Cantón Guayaquil el día nueve de noviembre del año 

11 dos mil, número veintiún mil seiscientos cuarenta y siete del 

12 Registro Mercantil; b) La Junta General Extraordinaria y Uni- 

13 versal de Accionistas de la Compañía MARAMAR S.A., cele- 

14  brada el día cuatro de Noviembre de dos mil diez resolvió: Pri- 

15 mero.- Aumentar el capital suscrito de la Compañía en los 

16 términos que constan en el acta antes referida; Segundo.- Re- 

17 formar el estatuto social de la compañía en los artículos perti- 

18  nentes; Tercero.- Autorizar al Presidente para que suscriba la 

19 escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

20 Compañía, según consta en el Acta de Junta General Extraor- 

21  dinaria y Universal de Accionistas, cuya copia certificada se ad- 

22 junta como documento habilitante. TERCERA.- AUMENTO DE 

23 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los anteceden- 

24 tes expuestos en las cláusulas precedentes, y en cumplimiento 

25 con lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal 

26 de Accionistas de la compañía MARAMAR S.A. celebrada el 

27 día cuatro de noviembre de dos mil diez, el suscrito Mauricio 

28 Marín Rodríguez a nombre y en representación de la mencio- 

 



Guayaquil, 12 de Octubre de del 2010 

  

Sr. 

MAURICIO OCTAVIO MARBEN RODRIGUEZ 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

    

  

    
    

  Por medio de la presente, me es grato comunicarle a wsted qué la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas die MARAMAR SA., en sesión celebrada 

cinco años, con los deberes y atribuciones que para este cargo constan en el estatuto 
social de la misma. 

El Presidente de la compañia ejercerá lla representación 
la compañía, de manera individual. 

  

MARAMAR S.A. se consiituyó medisate escoñura pública otorgada amis el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el $ 
de Septiembre del 2000, y fine imsoñita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de 
Noviembre del 2000, 

Atentamente, A 
NS “a "e 

o 

+ » 
a AS A 

Enrico Roberto Delfini Escala 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA   
RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
MARAMAR S.A. para ell que lae sido mominrado.- 
Guayaquil; 12 de Octubre del 2010. 

    

MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ 
£.C. 091180320-3 

  

  
 



    
NUMERO DE REPERTORIO: 5370 , 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinticinco de Octubre del dos mil diez, , queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de ta Compañía MARAMAR 
S.A., a favos de MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ, 4 
foja 114. 559 Registro Mercant 

  

ORDEN: 33712 

Da 

  

REVISADO POR: 
> ee 

     
HE ke E. <Es Y 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARAMAR S.A, 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Noviembrp 

(2010), siendo las 10:30 horas, en las oficinas de la Compañía si 

Alcívar número 652, Mz. 301, Edificio Kennedy Plaza, Piso 2, se y 

(100%) de los accionistas de la compañía MARAMAR S.A., con el 

  das en Av. Miguel H 

cúne el cien por ciento 

objeto de celebrar una 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

Actúa como Presidente, el titular señor Mauricio Octavio Marín] Rodriguez, y como 

Secretaria Ad-Hoc la señorita Ana María Rendón. 

La Secretaria informa que ha concurrido a esta Junta General Extrpordinaria y Universal 

de Accionistas, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumejación y acciones que 

representan, constan en el siguiente listado: 

e la Compañía AQUAMAR S.A, propietaria. de 400 adciones ordinarias y 

nominativas con un valor de USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una y 
pr 

con derecho a 400 
. i po. - ] Votos, debidamente representada por su Vicepresidente Ejequtivo, Señor Enrico_—7 

¡Q Delfini, xl gomo lo acredita con el nombramiento que exhibe y cuya copia formará 

parte del expediente correspondiente a la presente Sesión. 

e  Elseñor Mauricio Octavio Marín Rodríguez, propietario de 400 acciogesórdinarias 

y nominativas con un valor de USD $1,00 (UN 00/100 DE S DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, y 

votos. 

con derecho a 400 

En vista de que ha asistido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, 

de conformidad con lo previsto por el artículo 238 de la Ley de Comphñías, los asistentes 

resuelven de manera unánime constituirse en Junta General Universal y r Extraordinaria de 

| Accinisas El Presidente declara instalada la Junta.   
 



A continuación el Presidente expresa que los accionistas deber] pronunciarse sobre si 

aceptan la celebración de esta Junta General Universal Extraordinafia, cuyo Orden del Día 

puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

  

  1. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Cqmpañía 

2. Conocer y resolver sobre la reforma parcial de los Estatutos Sociales 

3. Autorizar al señor Mauricio Marín en su calidagl de Presidente y 

representante legal de la compañía, para que celebre la ¿scritura de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía. 

“ 

MC 

En atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformitlad con lo propuesto p prop 

por el Presidente; razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día 

quedan aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión; y su desarrollo es el siguiente: 

Primer Punto del Orden del Día.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital 

de la Compañía: 

El Presidente de la Junta General, pone en conocimiento de los acciohistas que, en virtud 

de los sucesivos aportes para futuras capitalizaciones que éstos han vehido efectuando, así 

como de las disposiciones legales vigentes con respecto a los beneficios tributarios 

conferidos a quienes reinvirtieren parte de sus utilidades, es menester que se efectúe el 

Aumento Capital de la Compañía, razón por la cual se hace necesafio proceder con el 

Aumento de Capital respectivo, mediante la emisión de nuevas acciones 

Para tales efectos, toma la palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta lo siguiente: A la 

) presente fecha la compañía cuenta con la cantidad de Ciento Quince [Mil Dólares de los 
2   
 



Estados Unidos de América en calidad de aportes de futuras capita 

han sido aportados en igual proporción por cada uno de los accion: 

Dichas aportaciones a futuras capitalizaciones se efectuaron de a 

antecedentes: 

  

Durante el año 2009, los Accionistas AQUAMAR y MAURICIO MARÍN entregaron en 

dinero en efectivo la cantidad de Veinte Mil Dólares de los Estadbs Unidos de América 

cada uno. 

Previo a ello, la Junta General de Accionistas reunida el día 3 de Mayp del año 2006 aprobó 

que la deuda que mantenía MARAMAR S.A., para con el accionista [AQUAMAR S.A., por 

la cantidad de USD Setenta y Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América se 

constituyan en una aportación para futuras capitalizaciones por parte de dicho accionista. 

Finalmente, con fecha 5 de Enero del año 2010, mediante conveniq privado la accionista 

AQUAMAR S.A., cedió el cincuenta por ciento de los derechos que Je corresponden sobre 

el aporte a futuras capitalizaciones mencionado en el párrafo anterior, a favor del accionista 

MAURICIO MARÍN, de tal manera que tal aportación a futuras capltalizaciones quedó en 

la cantidad de Treinta y Siete Mil Quinientos Dólares de los Estados [Unidos de América a 

favor de cada uno de ellos. 

Adicional a ello, la compañía se benefició de la rebaja de 10 puntos enel pago del impuesto 

a la renta del ejercicio económico 2009, razón por la cual y de lkeonformidad con lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Tributario y su Reglamento, es necesario 

aumentar el capital por un monto equivalente al de la reinversión, |por lo cual, se debe 

aportar la cantidad de US$ 55.052 (Cincuenta y Cinco Mil Cincuentá4 y Dos con 00/100 

dólares) 

En razón de lo expuesto, el presidente propone un aumento de [US$170.052 (Ciento 

Setenta Mil Cincuenta y Dos 00/100 dólares), el cual se cancelará mediante compensación   de créditos; luego de cortas deliberaciones, el aumento de capital así cofno la forma de pago 

de las nuevas acciones a emitirse queda aprobado por unanimidad] de votos, los que 

3 proceden a negociar sus acciones en el aumento, haciendo uso del derecho de preferencia 

 



que por ley les corresponde. Una vez hecho esto, la suscripción de las nuevas acciones en 

el aumento de capital quedarían de la manera siguiente: 

1.- MAURICIO OCTAVIO MARÍN RODRÍGUEZ suscribe 

Veintiséis acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

ellas, esto es la cantidad de USD Ochenta y Cinco Mil Veintiséis ] 

    
Unidos de América, las cuales quedan pagadas en su totalidad medlante compensació 

créditos y utilidades del ejercicio económico correspondiente al año 2009. 

2.- AQUAMAR S.A. suscribe Ochenta y Cinco Mil Veintiséis [acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un dólar cada una de ellas, estojes la cantidad de USD 

Ochenta y Cinco Mil Veintiséis Dólares de los Estados Unidos de América, las cuales 

quedan pagadas en su totalidad mediante compensación de créHitos y utilidades del 

ejercicio económico correspondiente al año 2009. 

En razón de lo acordado, el capital social suscrito y pagado de la corhpañía queda fijado de 

la siguiente manera: > 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 170.852,00% 

CAPITAL PAGADO: US$ 170.852,00  * 

EL AUMENTO SE REALIZA MEDIANTE LA EMISION DE CIENTO SETENTA 

MIL CINCUENTA Y DOS NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMBRICA CADA UNA. 

Segundo punto del orden del día: Conocer y resolver sobre la reforma parcial de los 

Estatutos Sociales: 

Toma la palabra el Presidente y manifiesta que como producto del dumento es necesario 

reformar el Estatuto Social de la Compañía, en lo referente a los Artíqulos Quinto y Sexto, 

los cuales dirán lo siguiente: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía es de Trescientos Cuarenta y Un 

Mil Setecientos Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América, el Capital Suscrito es de Ciento 

| Setenta Mil Ochocientos Cincuenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de Arférica dividido en Ciento   
 



Setenta Mil Ochocientos Cincuenta y Dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas.” 

“ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero ce 

Setenta Mil Ochocientos Cincuenta y Dos y serán firmadas por el Gerente Ys 

Compañía.” 

  

el nuevo texto de los La junta general extraordinaria resolvió aprobar por unanimidad 

Artículos Quinto y Sexto, referentes al capital y las acciones. 

Acto seguido el Presidente manifiesta que como consecuencia del aymento de capital, este 

quedará distribuido entre los accionistas así: 
d 

1.- MAURICIO OCTAVIO MARÍN RODRÍGUEZ propietario de 

Cuatrocientas Veintiséis acciones ordinafías y nominativas de un valo] 

Ochenta y Cinco Mil 

nominal de Un dólar 

cada una de ellas. 

2.- AQUAMAR S.A. propietario de Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientas Veintiséis acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar cada una delellas. 

En consecuencia, la distribución del paquete accionario, antes y después del aumento, 

quedan resumidas de la manera que se expone en el cuadro siguiente: 

  

  

  

  

  

  

Antes del Aumento de Capital Aumento de Capital Luego del Aumento 

Capital . Porcentaje | Aportes , Reinversión , Capital Porcentaje 
Acciones , Acciones ne Acciones Acciones 

$ % Previos Utilidades $ % 

400 400 50| 57.500,00 57500 27.526,00 27526 85.426,00 85426 50 

400 400 50| 57.500,00 57500 27.526,00 27526 85.426,00 85426 50 

800 800 100| 115.000,00| 115000 55.052,00 55052 | | 170.852,00| 170852 100                   
  

  
Tercer punto del orden del día: Autorizar al señor Mauricio Marín en su calidad de 

| Presidente y representante legal de la compañía, para que celebre la escritura de   
 



aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía: Al respecto el Presidente 

manifiesta que la Junta General Extraordinaria debe autorizar al Representante Legal, para 

que suscriba la escritura de aumento de capital y la reforma del 

Compañía; por lo cual los accionistas autorizan a que el señor M 

Rodríguez en su calidad de Presidente realice todos los actos que 

perfeccionamiento del presente acto societario. 

  

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un recesd] para que se redacte la 

presente acta, y cumplido que fue, se reimstala la sesión con el mismd número de asistentes, 

y leída que les fue el acta, se la aprueba por unanimidad, firmando paga constancia todos los   accionistas conjuntamente con el Presidente de la compañía e infrascrita secretaria quien 

certifica, siendo las doce horas se declara concluida la sesidn.f) p. AQUAMAR 

S.A.(ACCIONISTA), ENRICO DELFINI ESCALA, f) MAURICIO OCTAVIO 

MARIN RODRÍGUEZ (ACCIONISTA); F.) MAURICIO (CIAVIO MARÍN 

RODRÍGUEZ(PRESIDENTE)f. ANA MARÍA RENDON V. (SECRETARIA AD- 

CERTIFICO: Que'La presente acta es fiel copia de su original, misa que consta en los 

libros de actas de la Compañía.- Guayaquil, 4 de Noviembre de 2010.- 

ap 

EP 
: EA, 

a María Rendón V. 
4 

SECRETARIA AD-HOC. 

. Sa 

  
 



  

   

CIUDADANO (Aj: 

Este epsuymento acredita que usted 
sulrago en las Elecciones Generales 

2009   
Sd E ERET Sr 
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Do n= : N REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
SUMERO RUC: 0992147733001 . 

HALORN SOCIAL: MARAMAR S.A. DN 

FOBBBRE COMERCIAL: . . MARAMAR SA. 

(ASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: MARÍN RODRIGUEZ MAURICIO OCTAVIO ! 

COMTADOR: RUIZ MORALES ALEXIS GIOVANNY o 

TEC ARICIO ACTIMIDADES: 09/13/2008 FEC. CONSTITUCIÓN: - 09/11/2040 

FEC. INSCRIPCION: 09/11/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/09/2040 

- 

¿QOTIVIDAD ¿CONORMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PROGUCTOS DEL MAR 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY: NORTE Caña: MIGUEL HILARI] 
ALCIVAR Número: 6sEl Manzana: 301 Edificio: KENNEDY PLAZA Piso: 2 Referencia. ubicación: FRENTE ANUTRIME! 
Teleleno Trabajo: 046009500 Email: centabilidadEmaramar. com.ec Teletons Trabajo: 042296787 Telefono Trabajo: 
042200627 Fax: 046000600 Calutar: 0941 AZ | 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIÓNAL. SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE INPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

SHE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 09Í ABIERTOS: 3 
JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

+ 

    

Christian Gabeia! 
DEL R.U.C, 

kentas Internas 
al Sur 

    

iisuario: CONMÍA 

  

  
  

  
  

 



al 
] REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

«le hace bien al país! SOCIEDADES 

RE Z21001 
e e) SA. _ 
e : ll E 

. y 

NOTAMA 
, co ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO ACT. 09/71/2000 

  

ima Held 

     

     

  

   

  

  

sr ABLECIBIENTO: 

  

+ 

ABRE A AMERCIALO MARAMAR Dé » PEC, CIERRE; 

- . FEC. REINICIA: 
ACTIUDDADES ECONÓMICAS: 

ERNTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DEL MAR > 

DIPECHIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provassió: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE. Calle: MIGUEL HILARIO ALCIVAR 
Nurmero: 657 Refarancia: FRENTE A NUTRIMED Manzana: 301 Edificio: KENNEDY PLAZA Piso: 2 Telefono Trabajo: 046000600 
Email: contabllidadgÉnaramar.com.po Telefono Trabajo: 0422965767 Telefono Trabaja; 042280627 Fax: 046000500 Celular: 
193134278 

e 
ni M 

1 
63 el 

oy 

  

  

  

L, 

servicio pEÑENTAS INTERNAS 

fensa. CAR Lugar de amisión: GUAVAQUIL/AV. FRANCISCO. Fecha y hora: OPGa/201o 
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Dra. Roxana U. de Portaluppi 2 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Gueyoquil - Ecvodor 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nada compañía, en mi calidad de Presidente, dec 

mentado el Capital Suscrito de la compañía en las 

Ciento Setenta Mil Cincuenta y Dos D 

Unidos de América, mediante la emisión 

       

  

   

    

   

  

PEA A 

Sud 

lares de los Estados | 

de Ciento Setenta Mil 

Cincuenta y Dos nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar cada una de ellas, elevándolo a la suma de Ciento 

Setenta Mil Ochocientos Cincuenta y [os DÓLARES 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR 

dinarias y nominativas de un dólar cada 

formados los Artículos Quinto y Sexto del 

términos que constan en el acta de junta 

DE 

CA, representado por 

Ciento Setenta Mil Ochocientos Cincuenta y Dos acciones or- 

una de ellas; b) Re- 

estatuto social, en los 

general antes men- 

cionada; c) Que los accionistas de la compañía son de nacio- 

nalidad ecuatoriana. CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMEN- 

TADA.- a) El compareciente señor Ma 

Rodríguez a nombre y en representación 

ricio Octavio Marín 

de la compañía MA- 

RAMAR S.A. en mi calidad de Presidente, declaro bajo jura-   
mento: Que el aumento de capital en c estión se encuentra 

íntegramente suscrito, y pagado en los términos que constan 

en el Acta de Junta General Extraordinari Universal de accio- 

nistas celebrada el cuatro de noviembre del año dos mil diez.- 

b) Declara además que su representada NO adeuda valor al- 

guno ni mantiene a la fecha contrato pendiente con el Estado. 

QUINTA.- AUTORIZACIÓN..- 

Ána María Rendón Vincenzini para realiza 

Queda au 

sean necesarios ante la Superintendencia 

orizada la Abogada 

r cuantas gestiones 

de Compañías, a fin 

de obtener la plena validez y perfeccionamiento de este acto 

societario. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para 

  
  

MN



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

de accionistas celebrada el cuatro de noviembre del año dos 

mil diez; y, b) Copia del nombramiento que legitima la calidad 

de Presidente y representante legal del señor Mauricio Octavio 

Marín Rodríguez. Agregue usted señor Notario, las demás for- 

malidades de estilo para la validez y perfeccionamiento de es- 

te instrumento.-” Hasta aquí la minuta patrocinada por la Abo- 

gada Ana María Rendón Vincenzini, Registro número Doce 

mil novecientos cincuenta y nueve- C.A.G., que con los docu- 

mentos que se agregan queda elevada a escritura pública.- Yo, 

la Notaria, doy fe que después de haber leído en alta voz toda 

esta escritura al compareciente, este la aprueba y la suscribe 

conmigo la Notaria en un solo acto. 

    
   

El 

MAURICÍC res AVIO MARÍN RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE 

C.C. No. 091180320-3 

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

 



F 
Dra. Roxana U. de Portaluppi 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 
Guoyoquí - Etvodor 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA, en doce fojas útiles, incluida la presente, de la ESCRI- 

TURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MARAMAR B.A., que 

sello y firmo en Guayaquil, a 9 de Noviembre del 2.010) 

Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi   Notaria Vigóstrma Scxta 

Cantón uayaquil 
ca 

.o-    

     



Dra. Roxana U. de Portaluppi 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Gueyoquil - Ecuador 

  

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de In ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA D | ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA MARAMAR S.A., de fecha 9 de Novlembre del año 

2.010, otorgada ante mí, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, 

Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, en cumplimientoja lo dispuesto 

en el Artículo Segundo, de la Resolución No. SC-IJ-DJC4G-10-0009246, 

emitida por el Abogado Humberto Moya González, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, de fecha 30 de Diciembre del 2.010, tomé nota 

de la APROBACION de la presente escritura. 

Guayaquil, 30 de Diciembre del .2.010.- 

   

     

  

Au Mara Pántins Fálquez Mosquera 

NOTARIA VIGESI1A SEXTA SUPLENTE 

CANTON GUAYAQUIL 

  

  
  
 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 66.641 
FECHA DE REPERTORIO: 30/dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:41 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Diciembre del os mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SE-IJ-DJC-G-10- 
0009246, ordenada por el Intendente de Compañías de¡Guayaquil, AB. 

HUMBERTO MOYA GONZALEZ, el 30 de diciembre del 2010, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la|resolución antes 
mencionada, la misma que contiene Capital Autorizado, Aumento del 

Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía MARAMAR 
S.A., de fojas 139.959 a 139.977, Registro Mercantil húmero 24.829.- 
2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de 
la inscripción respectiva.- 

   

  

ORDEN: 66641 

AIN 
ñ   
  

  

  
   



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O   

  

    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DB LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA S. A., DE 

FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, EL CANTENDO DE LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-G-10-0009246, APROBADA POR EL 

ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA TREINTA 

DEL DOS MIL DIEZ, POR LA CUAL RESUELVE 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 3 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MARAMAR S.A., 

  

NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ANTE 

ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, NOTARIA VIGÉS) 

CANTÓN GUAYAQUIL.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIÍ 

DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL ONCE.- 

DE DICIEMBRE 
APROBAR LA 

" REFORMA DE 

CELEBRADA EL 
LA DOCTORA 

IMA SEXTA DEL 

L, 4 LOS DOCE   

      
   


